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baja (Sevilla), concediendo un plazo de quince días hábiles 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución 
para formular las alegaciones y observaciones que estimen 
oportunas.

Relación de entidades: Confapa y Adide.

Sevilla, 8 de septiembre de 2011.- El Secretario General 
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ANUNCIO de 29 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Transportes, sobre notificación de resolu-
ción de recurso de alzada referente a solicitud de visa-
do de autorización de transporte, clase MDPE.

Intentada la notificación de la Resolución de fecha 23 de 
mayo de 2011, que desestima el recurso de alzada interpuesto 
por la empresa Transportes Lozano Dueñas, S.L., contra Reso-
lución de la Delegación Provincial de la Consejería de Obras y 
Transportes de Málaga, referente a solicitud de visado de auto-
rización de transporte, clase MDPE, sin haberse podido practi-
car la misma, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace pública por medio del presente 
anuncio, significándole que el expediente administrativo obra 
en el Servicio de Gestión del Transporte de la Dirección Gene-
ral de Transportes, sita en C/ Charles Darwin, s/n, Isla de la 
Cartuja, de Sevilla, disponiendo el interesado de un plazo de 
diez días para conocer el texto íntegro del acto administrativo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de su notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo con competencia territorial, según se prevé en 
el art. 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, en su caso, ante 
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento 
de los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello, 
sin perjuicio de que por Vd. se pueda ejercitar cualquier otro 
recurso que estime procedente.

Sevilla, 29 de junio de 2011.- La Directora General, Josefa 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 8 de agosto de 2011, de la Gerencia 
Provincial de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica resolución en expedien-
te de desahucio administrativo DAD-SE-2010-0048.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Manuel Vera Hermosín, 
cuyo último domicilio conocido estuvo en Alcalá de Guadaíra 
(Sevilla).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en ex-
pediente de desahucio administrativo contra Manuel Vera Her-
mosín, DAD-SE-2010-0048, sobre la vivienda perteneciente 

al grupo SE-0941, finca SC_000024, sita en C/ María Zam-
brano, 3, 2.º A, en Alcalá de Guadaíra (Sevilla), se ha dictado 
Resolución de 5.8.2011, Resolución del Gerente Provincial de 
Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, en la que 
se consideran probadas las causas de desahucio imputadas, 
apartados a) y c) del art. 15 de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, y, en su virtud, no dedicar la vivienda a domicilio 
habitual y permanente y falta de pago de la renta, se acuerda 
la resolución contractual y el desahucio sobre la vivienda an-
tes descrita. 

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, se instará la correspon-
diente autorización judicial de entrada en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

La resolución se encuentra a disposición del interesado en 
la Oficina del Parque Público de Viviendas de EPSA, Gerencia 
Provincial de Sevilla, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, 58, 
Edificio Sponsor, 5.ª planta, 41012, Sevilla, así como la totali-
dad del expediente administrativo.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio, 
conforme a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

Sevilla, 8 de agosto de 2011.- La Gerente, Lydia Adán
Lifante. 

 ANUNCIO de 19 de julio de 2011, de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, de información de 
otorgamiento de concesión administrativa para la ade-
cuación interior, ocupación y explotación de local desti-
nado a bar-cafetería en el Puerto de Bonanza, Sanlúcar 
de Barrameda (Cádiz). (PP. 2782/2011).

Por Resolución del Director Gerente de la Agencia Pública 
de Puertos de Andalucía, de fecha 18 de julio de 2011, se ha 
otorgado:

Otorgar concesión administrativa, a favor de don Rafael 
Álvarez Robles, cuyo objeto es la adecuación interior, ocu-
pación y explotación de local destinado a bar-cafetería en el 
Puerto de Bonanza, Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), con una 
duración de diez años y un canon de 7.882,54 euros, para el 
primer ejercicio, con las actualizaciones y revisiones que en 
próximos ejercicios legalmente procedan, con sujeción a los 
términos y contenidos recogidos en el título.

Sevilla, 19 de julio de 2011.- El Director de Contratación, 
Ignacio Ortiz Poole. 

 ANUNCIO de 1 de septiembre de 2011, de la Agen-
cia Pública de Puertos de Andalucía, por el que se dis-
pone la notificación mediante publicación de extracto 
de acuerdos de iniciación de procedimientos sanciona-
dores por infracción de la normativa portuaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 


